
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210045200 Ejecutivo Gabriel  Sanchez 
Ocampo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/03/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento 
Respuestabanco

05045310500220220005200 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Plaza Ramos Oscar 
Luis

01/03/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personería - Libra 
Mandamiento De Pago 

05045310500220160108300 Ordinario Adolfo Antonio Gallo 
Sepulveda

Patricia  Garces Ochoa, 
Carlos Alfonso Lopez 
Velez

01/03/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220190044100 Ordinario David De Jesus Zapata 
Rodriguez

Carlos Alberto Sanchez 
Damelines

01/03/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere A Parte 
Demandante. 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220002900 Ordinario Oswaldo  Palacios Vivas Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

01/03/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Porvenir 
S.A.- Tiene Por Contestada 
La Demanda Porvenir S.A.- 
Tiene Por Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
Colpensiones- Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones- Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada.

05045310500220220005300 Ordinario Santander Enrique 
Herrera Humanez

Plantaciones Churido 
S.A.S.

01/03/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

6acec0a6-fd0c-4f99-be90-e664ec795645

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 2 De Marzo De 2022De35
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)     
     

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 285 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE GABRIEL SÁNCHEZ OCAMPO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00452-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

EMBARGO 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA BANCO 
 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
ejecutante, la respuesta ofrecida por BANCO DAVIVIENDA, al oficio de 
embargo, memorial visible a folios 155 a 157 del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 

 
         

  
 

  

  
 
 

 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 035 hoy 02 MARZO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8156be631e8672eb07155a5e67d8c30b70d792f111b0a7720d6f6133b2e3802

Documento generado en 01/03/2022 08:37:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
         

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 177 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO OSCAR LUIS PLAZA RAMOS 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00052-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA  

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 
ANTECEDENTES 

 
La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., actuando a través de apoderado 
judicial, interpuso Demanda Ejecutiva Laboral de Única Instancia (Fls. 1-7), en 
contra de OSCAR LUIS PLAZA RAMOS, con el fin de obtener el pago de 
las cotizaciones pensionales obligatorias, dejadas de pagar por la ejecutada, 
a favor de 1 de sus trabajadores. 
 
Como sustento de sus pretensiones, la ejecutante alega ser una sociedad 
legalmente constituida, con el objeto social de administrar fondos de 
pensiones y cesantías, que entre otras obligaciones a su cargo, tiene la de 
realizar las acciones de cobro a aquellos empleadores que dejen de cancelar 
o paguen extemporáneamente, las cotizaciones pensionales (obligatorias) y 
los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional cuando haya lugar, de sus 
empleados que se encuentren afiliados a dicha administradora de fondos de 
pensiones. 
 
Con motivo de lo anterior, la ejecutante relata que adelantó un cobro 
prejurídico al ejecutado, mediante el envío de un requerimiento, pero no se 
ha obtenido el pago total de lo debido de parte de la ejecutada ni se han 
presentado novedades para la solución definitiva de la deuda. 
 

CONSIDERACIONES 
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El Artículo 22 de la Ley 100 de 1993, radica en cabeza de los empleadores, 
el pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, a favor de 
los trabajadores que dependan laboralmente de ellos. 
 
El Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el Literal H del Artículo 14 del 
Decreto Ley 656 de 1994 y el Artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, han 
atribuido a las administradoras de fondos de pensiones, la obligación de 
llevar a cabo las acciones de cobro contra los empleadores incumplidos, por 
los aportes y cotizaciones insolutos de sus trabajadores, así como por los 
intereses moratorios; y para ello, se les ha otorgado la facultad de 
autoliquidar la deuda, constituyéndose éste documento en el título ejecutivo, 
en virtud del cual deberán cobrar. 
 
No obstante, con anterioridad a la autoliquidación de la deuda deberá 
intentarse constituir en mora al deudor, siguiendo el procedimiento 
establecido en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 en concordancia la 
Circular Externa 009 de 1995 de la Superintendencia Bancaria, primera de 
las cuales establece: 
 

ARTÍCULO 5°.- DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. (…) 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. (Subrayas fuera 
de texto) 

 
Ahora bien, adentrándonos en el caso concreto, se echa de ver que la AFP 
ejecutante PORVENIR S.A., fabricó el título ejecutivo que contiene la 
liquidación de aportes pensionales adeudados por OSCAR LUIS PLAZA 
RAMOS, el cual obra de folios 8 del expediente, y en él relacionó el tipo de 
capital adeudado y total de la deuda, además la ejecutante expidió un 
requerimiento de pago a la ejecutada (Fls. 9 a 24), previo a la elaboración del 
título ejecutivo (Fls. 8), con la finalidad de obtener prejudicialmente el pago de 
los aportes debidos. De allí, que la obligación reclamada sea clara, expresa 
y exigible, conforme al Artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se librará mandamiento de pago en legal forma, de 
conformidad con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a 
favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de OSCAR 
LUIS PLAZA RAMOS, por las siguientes obligaciones: 
 

A-. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($581.456.oo), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias, 
dejadas de pagar por la parte ejecutada a favor de 1 de sus trabajadores, 
conforme el título ejecutivo obrante a folios 8 del expediente. 
 
B-. Por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA amplia y 
suficiente a la abogada DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, 
portador de la T.P. 176.297 del CSJ, para que represente a la entidad 
ejecutante, según los términos y para los efectos del poder otorgado visible a 
folios 62 a 76 del expediente, de conformidad con el Artículo 74 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 
2020. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 del 04 de junio de 2020 (La notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación). 
Al efecto, concédase a la accionada el término de cinco (5) días hábiles para 
pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo 
con los Artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
   

      

      
    

   

    
 

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 035 hoy 02 MARZO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25237ba98777d36a0fa7220966bd133eecfcb9e296d8703fd506445305bd6c6e

Documento generado en 01/03/2022 08:37:33 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ADOLFO ANTONIO GALLO SEPÚLVEDA 

DEMANDADO:  PATRICIA GARCES OCHOA Y OTRO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2016-01083-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor ADOLFO ANTONIO GALLO SEPÚLVEDA, con cargo a 

los demandados PATRICIA GARCES OCHOA y CARLOS ALFONSO 

LÓPEZ VÉLEZ, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho de primera instancia (fls. 539-

542) 
$12’800.000.oo 

Otros factura fls. 84 $12.100.oo 

Otros factura fls. 88 $12.100.oo 

Otros factura fls.97 $30.000.oo 

Otros factura fls.97 $30.000.oo 

TOTAL COSTAS x 70%  $9’018.940.oo 

 

SON: La suma de NUEVE MILLONES DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($9’018.940.oo). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 



A.Nossa  

 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 176 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ADOLFO ANTONIO GALLO SEPÚLVEDA 
DEMANDADOS PATRICIA GARCES OCHOA Y OTRO 
RADICADO 05-045-31-05-002-2016-01083-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 
ARCHIVO DEL PROCESO 

 
De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 
General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 
comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la ley, 
amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros del 
Acuerdo 1887 de 2003, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 
previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

   

 

    
 

   

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

035 hoy 02 MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m.  

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE allegó al 
Despacho vía correo electrónico el 18 de febrero de 2022 a las 3:11 p.m., memorial por 
medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, las costas 
y agencias en derecho, coadyuvado por el demandado. 
 
Sea lo primero indicar que por sentencia proferida el día 11 de febrero de 2021 se decidió 
lo siguiente: 
 
 

“PRIMERO: SE DECLARA la existencia de una relación laboral por 
contrato a término indefinido entre el señor DAVID DE JESÚS ZAPATA 
RODRÍGUEZ y el demandado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 
DAMELINES entre el 16 de septiembre de 2011 al 20 de junio de 2019. 
 
SEGUNDO: SE  DECLARA que  el demandado CARLOS  ALBERTO  
SÁNCHEZ  DAMELINES omitió  su  obligación  de  cotizar  al  Sistema  
Pensional  los  aportes  del  señor DAVID  DE  JESÚS ZAPATA  
RODRÍGUEZ;  como  consecuencia  de  lo  anterior,  se  le  condena  a  
trasladar  a COLPENSIONES en el término de cuatro (4) meses contados 
a partir de la ejecutoria de esta providencia, el título pensional por el 
período laborado por el señor DAVID DE JESÚS ZAPATA RODRÍGUEZ 
entre el 16 de septiembre de 2011 al 20 de junio de 2019, so pena de las 
acciones de cobro coactivo que pueda adelantar válidamente 
COLPENSIONES en su contra. 
 
TERCERO: SE CONDENA en costas al demandado CARLOS ALBERTO 
SÁNCHEZ DAMELINES, como agencias en derecho a su cargo, se   tasa   
la   suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHOPESOS ($2’725.578).” 

 
 
 
De otro lado, el día 12 de febrero de 2021, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho y SE    ORDENA    EL    ARCHIVO    
DEFINITIVO    DEL EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando 
el cierre del expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 
En atención a todo lo antes expuesto y a la solicitud presentada, se REQUIERE a la 
PARTE DEMANDANTE a fin de que aclare a esta agencia judicial lo que pretende en el 
escrito aportado, en tanto no es claro para el juzgado si lo que pretende indicar el apoderado 
del demandante es que se ha dado cumplimiento total a lo decidido en la providencia 
mencionada líneas atrás, máxime que no se acompaña ningún anexo con la solicitud 
allegada. 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.269 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DAVID DE JESÚS ZAPATA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ DAMELINES 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00441-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN SE REQUIERE A PARTE DEMANDANTE. 



  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.035 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
2 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACION N° 283 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OSWALDO PALACIOS VIVAS 

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES   Y   CESANTÍAS   PORVENIR   S.A.-
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00029-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACIÓN   A   LA   
DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A PORVENIR S.A.- TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA PORVENIR S.A.- 
TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES- TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES- FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA. 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.-NOTIFICACIÓN A PORVENIR S.A. Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

En el proceso de la referencia, en vista de que PORVENIR S.A. por medio de apoderada 
judicial, allegó al Despacho el 28 de febrero del 2022 a las 9:01 a.m., contestación a la 
demanda junto con escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en primer 
lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso 
aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE 
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados en segundo lugar, se 
RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GOMEZ, 
portadora de la tarjeta profesional No.15.530 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de 
que represente los intereses de esta parte. 

Conforme a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, presentada la contestación por parte de PORVENIR S.A. dentro del término legal el 
28 de febrero de 2022 a las 9:01 a.m. al cumplir con los requisitos de ley, se tiene por 
contestada la demanda por esta parte. 

2.-NOTIFICACIÓN A COLPENSIONES Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
POR COLPENSIONES. 

En el proceso de la referencia, en vista de que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” por medio de apoderada judicial sustituta, allegó al 
Despacho el 25 de febrero del 2022 a las 8:51 a.m., contestación a la demanda junto con 
escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en primer lugar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE 
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” desde la fecha en que se 
notifique esta providencia por estados; en segundo lugar,  conforme al poder y la sustitución 



presentados al Despacho, SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCÍ identificado con cédula de ciudadanía 
No.71.379.806 y portador de la tarjeta profesional No.198.214 del Consejo Superior de la 
Judicatura en calidad de apoderado principal de COLPENSIONES y, a la abogada 
ALLISON GOYES BENAVIDES  identificada con cédula de ciudadanía No.1.085.306.010 
y portadora de la tarjeta profesional No.312.641 del Consejo Superior de la Judicatura en 
calidad de apoderada judicial sustituta de esta entidad. 

 
Finalmente, de acuerdo con el escrito de contestación allegado por la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” vía 
correo electrónico el 25 de febrero de 2022 a las 8:51 a.m., encontrándose dentro del término 
para dar contestación a la presente demanda, procede el Despacho a continuar con el trámite 
del proceso TENIENDO POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte, al haber 
sido presentado el escrito dentro del término legal y con los requisitos de ley. 
 
3.-PROGRAMACIÓN AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
Finalmente, atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4º  y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el lunes DOS (2) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),a la que 
deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias 
procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 
a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1.Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2.Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso deWi-
Fi). 
 
3.Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4.Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 
su tarjeta profesional original. 
 
5.Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 
protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epxk63d
sopJOoNq4ym_LvjsBUWoe3_OT_LPGiwWl37CMmA?e=xQBE3e 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
035 fijado en la secretaría del Despacho hoy 2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 282 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE SANTANDER ENRIQUE HERRERA HUMANEZ 
DEMANDADOS PLANTACIONES CHURIDÓ S.A.S 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00053-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 18 de febrero de 2022 a las 
12:01 p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 
presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 
DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se deberá aclarar el extremo temporal final del contrato de trabajo deprecado, 
pues en el hecho 1 y pretensión 2 de la demanda se indica como tal el 15 de julio de 2018 y 
en el hecho 4 manifiesta que la demandada prescindió de los servicios del demandante el 
día 24 de noviembre de 2018, por lo que se debe brindar claridad al trámite judicial en tal 
sentido. 

 

SEGUNDO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, a fin de 
brindar claridad al trámite judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
                                      Proyectó: LTB 
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